
                    
 

 

 

   ACTA 014-2021- EXTRAORDINARIA  1 

VIERNES 17 DE DICIEMBRE DE 2021 2 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 3 

 4 

Se inicia la sesión 014-2021-Extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Criminología 5 

de Costa Rica, al ser las 18:00 horas del viernes 17 de diciembre de 2021, de forma virtual en la plataforma 6 

Zoom, por haberse declarado estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa 7 

Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19. La presente sesión 8 

es presidida por el señor Mario Calderón Cornejo, en su condición de presidente. Contando con la asistencia 9 

de los miembros de Junta Directiva: Fiorella Rojas Ballestero, en su condición de vicepresidente, Paola 10 

Beckford Navarro, secretaria a.i., Ronald González Medina, Directivo Suplente, quien actúa como Vocal 1, 11 

Francisco Araya Barquero, Vocal 3, Laureen Gordon Camacho, en su condición de Tesorera, Andrea Castellón 12 

Sossa, en su condición de Fiscal y Yancy Vargas Mora, Vocal 2.  --------------------------------------------------------- 13 

Sin participación de la Dirección Ejecutiva: Karla Hidalgo Ordeñana, directora ejecutiva. --------------------------- 14 

CAPÍTULO I. BIENVENIDA Y COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. ----------------------------------------------------------- 15 

ARTÍCULO N°1: Al ser las 18:00 horas del viernes 17 de diciembre de 2021, el presidente Mario Calderón 16 

Cornejo, da la bienvenida a los presentes, y se procede a verificar el quórum, el cual está integrado por siete 17 

miembros de Junta Directiva. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

ACUERDO N°1: Se hace constar que si hay quórum para la presente sesión. ------------------------------------------  19 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DE AGENDA Y ORDEN DEL DÍA. ----------------------------------------------------------- 20 

ARTÍCULO N°2: Se procede con la lectura del orden del día. La cual comprende la discusión y aprobación de 21 

las actas Sesión Ordinaria 008-2021, Sesión Extraordinaria 008-2021, Sesión Ordinaria 009-2021, Sesión 22 

Extraordinaria 009-2021, Sesión Ordinaria 010-2021 y la Sesión Extraordinaria 010-2021, y asuntos varios----- 23 

ACUERDO N°2: Se aprueba la agenda y orden del día sin cambios sugeridos. Se somete a votación y los 24 

directivos Fiorella Rojas Ballestero, Paola Beckford Navarro, secretaria a.i., Ronald González Medina, Vocal 1, 25 

Yancy Vargas Mora, Vocal 2. Francisco Araya Barquero, Vocal 3, Laureen Gordon Camacho, Tesorería, Mario 26 

Calderón Cornejo, Presidencia, se encuentran a favor de la agenda y el orden del día, por lo tanto, Aprobado 27 

por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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CAPÍTULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS. ---------------------------------------------------------------------- 31 

ARTÍCULO N°3: Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 008-2021, efectuada en fecha 09 de 32 

agosto del 2021. Interviene el directivo Francisco Araya Barquero, Vocal 3, e indica que las actas no se pueden 33 

aprobar, sino que sería aprobar los acuerdos de estas. Expone el mismo directivo que esto es porque las actas 34 

debieron aprobarse desde hace mucho tiempo atrás, y que esta Junta Directiva ya no tiene legitimidad para 35 

aprobar esta y las demás actas que son puntos de agenda, cosa contraria que es la aprobación de los acuerdos 36 

de las sesiones ya que no se desea generar una afectación a la persona solicitante.  37 

La Presidencia le solicita a la secretaria Paola Beckford Navarro, tomar nota de lo expresado por el directivo 38 

Francisco Araya Barquero, Vocal 3. El Directivo Mario Calderón Cornejo aclara que lo único que procederían 39 

es, con la aprobación de los acuerdos que fueron tomados en las diferentes Sesiones Ordinarias y 40 

Extraordinarias de la Junta Directiva. La Directiva Yancy Vargas Mora, Vocal 2. Solicita que el acta de la Sesión 41 

Ordinaria 008-2021 se agregue la letra “y” al final de su nombre, y en todas las actas posteriores ya que el error 42 

es persistente.  43 

La Presidencia consulta a los directivos y a la señorita Fiscal si poseen alguna otra corrección para el acta de 44 

la Sesión Ordinaria 008-2021, interviene la Fiscal Andrea Castellón Sossa y establece que no tiene correcciones 45 

para esta acta en mención.  46 

La Presidencia somete a votación los acuerdos de la Sesión Ordinaria 008-2021. -------------------------------------- 47 

ACUERDO N° 3: Se discute ampliamente lo anterior y, en consecuencia, la Junta Directiva con las correcciones 48 

indicadas en la presente sesión se somete a votación para ratificación de los acuerdos del Acta de la Sesión 49 

Ordinaria 008-2021, efectuada en fecha 09 de agosto del 2021, con las correcciones indicadas en la presente 50 

sesión. Acuerdo a favor de los directivos Fiorella Rojas Ballestero Vicepresidencia, Paola Beckford Navarro 51 

secretaria a.i. y Yancy Vargas Mora Vocalía 2, con la abstención de los directivos Francisco Araya Barquero 52 

Vocalía 3 y Laureen Gordon Camacho Tesorería, Ronald González Medina Vocalía 1.a.i., Mario Calderón 53 

Cornejo Presidencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 54 

Interviene la Presidencia para conocer el resultado de la votación, indica la secretaria a.i. Paola Beckford 55 

Navarro que fueron 3 votos a favor y 4 abstenciones y agrega que tiene una consulta puesto que los acuerdos 56 

del acta en mención fueron ejecutados. Aclara la Presidencia que los votos en abstención no son una negativa, 57 

sino que simplemente se abstienen de su votación. Y adicionalmente, solicita que se realice una consulta a la 58 

Asesoría Legal para aclarar que sucede en este momento.  59 
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Agrega la secretaria a.i. Paola Beckford Navarro que ella tiene entendido que el acta se tiene que aprobar o 62 

rechazar.  63 

Solicita la palabra la señora Andrea Castellón Sossa, en su condición de Fiscal, indica que esto debe ser de 64 

urgencia llamar a la Asesoría Legal ya que se debe establecer que sucede con la votación de los acuerdos y la 65 

situación sobre las actas, y de esta manera tener claridad sobre el tema en específico, por esta razón, sugiere 66 

que se convoque y que se llame a la Asesoría Legal.  67 

Consulta la directiva Fiorella Rojas Ballestero, Vicepresidencia, quien tiene el número del Asesor Legal para 68 

llamarlo. Interviene la señora Andrea Castellón Sossa e indica que va a intentar conseguir este número.  69 

Interviene nuevamente la directiva Fiorella Rojas Ballestero, y expresa que la Junta Directiva tiene quórum 70 

estructural, y quórum funcional es aquel que se necesita la cantidad mínima requerida para poder iniciar una 71 

Sesión, la mitad más uno. Por otra parte, el quórum estructural lo que establece la Ley General de 72 

Administración Pública es el quórum que se necesita para tomar decisiones, la mitad más uno también debido 73 

a que los acuerdos de la Junta Directiva se toman mediante mayoría simple, debido a esto ya sea cualquiera 74 

de los dos tipos de quórum siempre se ocupara de mínimo 4 votos a favor para la aprobación de acuerdos. 75 

Indica la señora Andrea Castellón Sossa que se encuentra haciendo la consulta para conseguir el número del 76 

asesor legal.  77 

Solicita autorización la señora Paola Beckford Navarro, secretaria a.i. para detener la grabación a los 18 minutos 78 

con 31 segundos esto hasta que se contacte al asesor legal, indica el señor Mario Calderón Cornejo, 79 

Presidencia que es el correcto para que no quede un vacío en la grabación.  80 

Indica el señor Mario Calderón Cornejo que se reinicia la grabación a los 18 minutos con 37 segundos, interviene 81 

la directiva Fiorella Rojas Ballestero que por principio de eficiencia y eficacia de la Administración pública se 82 

continue con la Sesión Extraordinaria 014-2021 así como con los puntos de la agenda, y que de esta manera 83 

se acumulen las consultas que serán dirigidas al asesor legal, para aprovechar el recurso.  84 

ARTÍCULO N° 4: Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria 008-2021, efectuada en fecha 13 85 

de agosto del 2021. Solicita la señora Paola Beckford Navarro, secretaria a.i. a la directiva Yancy Vargas Mora 86 

que proyecte el Acta de la Sesión Extraordinaria 008-2021, ya que no encuentra el documento remitido por las 87 

directivas Fiorella Rojas Ballestero y Yancy Vargas Mora.  88 
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La directiva Yancy Vargas Mora solicita el permiso en la plataforma zoom para poder proyectar el documento 93 

en mención. Indica la secretaria a.i. Paola Beckford Navarro que por favor se la remita al correo electrónico 94 

personal, una vez recibida el acta en mención, la señora Paola Beckford Navarro la comparte con los demás 95 

directivos presentes en la Sesión Extraordinaria 014-2021.  96 

Interviene el directivo Francisco Araya Barquero, Vocal 3, y expone que el punto 4 denominado varios en esta 97 

acta que estamos viendo, cuando la directiva Paola Beckford Navarro dice que solicita que le permitan recalificar 98 

el voto emitido por la empresa de suministro de instalación de cámaras, justifica que por problemas de internet 99 

no escuchaba bien, y menciona que en ese momento en el acto el directivo Francisco Araya Barquero, Vocal 3 100 

indico que no podía realizarse la recalificación del voto puesto que ya se había votado, se había tomado un 101 

acuerdo, y estaba en firme la posición expresa de los directivos, y que de hecho la directiva había votado por 102 

otro proveedor de nombre go fast. Interviene la señora Andrea Castellón Sossa Fiscal indicado en se debe 103 

incluir lo expresado por el directivo Araya Barquero en el Acta de la Sesión Extraordinaria 008-2021, de lo forma 104 

redactada como lo está indicado el directivo. Seguidamente, consulta el directivo Araya Barquero que, si para 105 

esta sesión se cuenta con el audio o grabación de esta, de lo cual indica la señora Yancy Vargas Mora que si 106 

hay audio que ella se compromete a ingresar lo que está indicado. Se procede a ser lectura textual del acta 107 

Sesión Extraordinaria 008-2021 por parte de la secretaria a.i. Paola Beckford Navarro, ya que expresa recordar 108 

la discusión que manifestó el señor Francisco Araya Barquero.  109 

La directiva Yancy Vargas Mora interviene y solicita modificar la línea 208 del acta en mención son lo descrito 110 

anteriormente por el directivo Araya Barquero.  111 

La señora Lauren Gordon Camacho aclara que ella no estuvo en esa sesión sin embargo que tiene una 112 

recomendación y es que se establezca y se mantenga un tipo de letra en todo el documento, ya que el actual 113 

que es visualizado tiene dos distintos tipos de letra.  114 

Interviene la señora Fiorella Rojas Ballestero y solicitada que se de lectura a la nota aclaratoria que deben de 115 

tener las actas que serán aprobadas en esta Sesión Extraordinaria 014-2021 ya que fue una recomendación 116 

de la asesoría legal en la Sesión 013-2021.  117 
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En cuanto a la nota aclaratoria solicita el directivo Araya Barquero que debe agregar el día, lugar cuando se 124 

realizó la renuncia pública del exdirectivo Walter Calderón Molina, para terceros de esta manera puedan saber 125 

en qué momento renunció. Agrega la señora Fiorella Rojas Ballestero en renuncia pública realizada el día 07 126 

de noviembre del 2021 en la Asamblea General Ordinaria 001- 2021. Indica la señora Rojas Ballestero que esta 127 

nota la redacto a la 1:00 a.m. y que, por esta razón, faltan elementos en la nota aclaratoria. Solicita que se 128 

pronuncien los demás directivos al respecto, ya que ella considera que de esta forma se deja evidencia de lo 129 

acontecido. 130 

Indica la directiva Paola Beckford Navarro que se le debe dar redacción a la nota aclaratoria ya que no se 131 

comprende bien el mensaje, por lo cual con la indicación de los directivos Fiorella Rojas Ballestero, Francisco 132 

Araya Barquero y Mario Calderón Cornejo lo siguiente: (acta supra citada).  133 

Solicita el directivo Francisco Araya Barquero agregar las cotizaciones, con montos que se encuentran en la 134 

información institucional (drive) con la finalidad de que terceros puedan conocer esta información. 135 

Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicado que la información se encuentra en el drive y en el acta anterior 136 

por lo que repetir la información no es correcto, existe diferencia de criterio entre los directivos Fiorella Rojas 137 

Ballestero y Francisco Araya Barquero, por lo cual interviene la Fiscal Andrea Castellón Sossa y solicita que se 138 

respete el uso de la palabra ya que no se puede comprender cuando dos miembros hablan al mismo tiempo, y 139 

que lo que ella comprendió es que únicamente se incluya en el acta en mención las cotizaciones, con montos, 140 

lo cual está de acuerdo, interviene Mario Calderón Cornejo y le solicita a la secretaria a.i. que por favor incluya 141 

lo solicitado por Francisco Araya Barquero antes de enviar el documento a firmar. ------------------------------------- 142 

ACUERDO N°4: Se discute ampliamente lo anterior y, con las correcciones indicadas en la presente sesión se 143 

somete a votación para ratificación de los acuerdos del Acta Extraordinaria 008-2021, efectuada en fecha 13 144 

de agosto del 2021. Acuerdo a favor de los directivos Fiorella Rojas Ballestero, Paola Beckford Navarro y 145 

Yancy Vargas Mora, con la abstención de los directivos Ronald González Medina, Mario Calderón Cornejo, 146 

Francisco Araya Barquero, Laureen Gordon Camacho. ------------------------------------------------------------------------- 147 
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Interviene la señora Fiscal realizando la prevención que se debe recordar que en las Sesiones de las cuales la 155 

votación se está generando a mayoría por abstención se tomaron acuerdos, se atendieron solicitudes de 156 

personas agremiadas, de los cuales en algún momento pueden generar un perjuicio a los agremiados o 157 

solicitantes por lo que, llama la atención de los integrantes de la Junta Directiva para que procedan con la 158 

votación de la ratificación de acuerdos como fue la idea principal de la dinámica de la sesión que presencian. 159 

Por lo tanto, si don Alonso el asesor legal no, nos puede atender en llamada telefónica que en este caso sea 160 

Paula Clot para poder evacuar las consultas correspondientes y que en este acto no se generen lesiones a 161 

terceros.  162 

ARTÍCULO N° 5: Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 009-2021, efectuada en fecha 27 de 163 

agosto del 2021. Indica la señora Paola Beckford Navarro que el acta en revisión no se encuentran los acuerdos 164 

y los artículos en el orden cronológico.  165 

Interviene la directiva Fiorella Rojas Ballestero indicando que se debe ser el orden del documento, ya que el 166 

punto en discusión son asuntos varios por esta razón algunos no tienen votación o acuerdo, ya que son de 167 

conocimiento o se dejaron pendientes para la próxima sesión. 168 

Agrega el directivo Francisco Araya Barquero que el punto 4.1. se le solicito a la Dirección Ejecutiva realizar la 169 

cotización de otros lugares, ya que únicamente presento tres de los cuales sus condiciones eran diferentes y 170 

otros directivos como Fiorella Rojas Ballestero, Mario Calderón Cornejo y Walter Calderón Molina solicitaron 171 

que se incluyeran otros lugares para que realice la cotización.  Interviene nuevamente la directiva Fiorella Rojas 172 

Ballestero mencionando que la dirección ejecutiva presento solo el Colegio de Periodistas como opción factible 173 

y que por esta razón no tomaron un acuerdo o realizaron una votación ya que se le solicito cotizar otros lugares.   174 

Fiorella Rojas Ballestero vicepresidente indica que envió al chat de WhatsApp institucional los datos de las 175 

cotizaciones con los números correspondientes para que la secretaria pueda incluirlo en el acta anterior. 176 

Se aclara que en ese momento el día de la sesión se recibió una solicitud por parte de la directiva Lauren 177 

Gordon Camacho para modificar los puntos de la agenda y que fuera el punto 4 asuntos varios ya que debía 178 

retirarse, por lo que se realiza la modificación del acta de la sesión Ordinaria 009-2021, incluyendo al inicio del 179 

acta la modificación que realizó la Junta Directiva ante la solicitud de Gordon Camacho. ----------------------------- 180 
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ACUERDO N° 5: Se discute ampliamente lo anterior y, con las correcciones indicadas en la presente sesión 186 

se somete a votación para ratificación de los acuerdos del Acta de la Sesión Ordinaria 009-2021, efectuada en 187 

fecha 27 de agosto del 2021. Acuerdo a favor los directivos Fiorella Rojas Ballestero, Paola Beckford Navarro, 188 

Yancy Vargas Mora, Francisco Araya Barquero, Lauren Gordon Camacho y Mario Calderón Cornejo, 189 

Y con abstención del directivo Ronald González Medina. --------------------------------------------------------------------- 190 

Interviene Mario Calderón Cornejo y solicita nuevamente a la Fiscal que intente contactar al Asesor Legal para 191 

que pueda evacuar las consultas de las actas anteriores. Contesta la Lcda. Castellón Sossa que don Alonso 192 

Vargas no tuvo comunicación con respuesta positiva pero si contacto a la Paula Clot ella no nos puede apoyar 193 

ingresando a la sesión pero la misma indico que se podía realizar la consulta por WhatsApp, por lo cual expresa 194 

la Fiscal que realizo la consulta por ese medio y que dará lectura textual a lo respondido por Paula Clot indico 195 

que de acuerdo con en el artículo 29 del Reglamento Interno los acuerdos se aprueban con el voto de la mayoría 196 

presentes, si hay 7 miembros presentes y solo votaron 3 a favor no se aprobaron los acuerdos, pues para 197 

cumplir con la mayoría se requerirían 4 votos a favor, por lo tanto en este caso los acuerdos no se ratifican, y 198 

además realiza la observación de que no se está siguiendo con la opinión legal que ya presentó la Asesoría 199 

Jurídica referente a este tema, donde se recomendó la aprobación de los acuerdos tomados en las sesiones y 200 

que ya fueron remitidos a terceros.  Además, dejo a disposición su WhatsApp para atender cualquier otra 201 

consulta por este medio durante la Sesión en curso. Añade la Fiscal Andrea Castellón Sossa que en este caso 202 

no se estaría aprobando los acuerdos de las Sesiones en consulta puesto que, se requiere la mayoría de los 203 

votos a favor y la votación no se dio de esta manera.  204 

Interviene el directivo Francisco Araya Barquero añadiendo que en el Reglamento Interno del Colegio de 205 

Profesionales en Criminología de Costa Rica con respecto a lo que dice la compañera Fiscal, indica que 206 

discrepa un poco puesto que en eventual paridad en alguna de las votaciones que se efectúan en la Junta 207 

Directiva, el voto por parte del Presidente es de calidad, esto significa que es voto doble, entonces en este caso 208 

a Don Mario le correspondería ejercer según la normativa. Esto se encuentra en el artículo 36 capítulo nueve, 209 

inciso b) funciones de los miembros directivos, corresponde a la presidencia “elaborar los órdenes del día de 210 

las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, ordinarias y extraordinarias; presidirlas y dirigirlas 211 

con doble voto de los empates, cuando proceda. Los órdenes del día para las reuniones de Junta Directiva 212 

deben contener un capítulo sobre asuntos varios”. Interrumpe presidencia e indica que él ya lo dio cuando se 213 

votó en ese momento, por ente se sabe el resultado. 214 
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Interviene nuevamente la Fiscal indica que ella es mala en los números, pero que la votación no fue empate, 217 

sino que fueron 4 en abstención y 3 a favor, por lo tanto, al criterio de la Fiscal no es empate, sino que no se 218 

aprobaron las actas por mayoría simple, como lo indico la Asesoría Legal. Añade que lo que está leyendo del 219 

Reglamento Interno del Colegio don Francisco es correcto pero que no estamos en un empate técnico de 220 

votación. Recuerdo que la abstención fue por los directivos: Ronald González Medina, Mario Calderón Cornejo, 221 

Francisco Araya Barquero, Laureen Gordon Camacho y a favor por parte de las directivas: Fiorella Rojas 222 

Ballestero, Paola Beckford Navarro y Yancy Vargas Mora.  223 

Interviene Fiorella Rojas Ballestero establece que según la Ley General de Administración Pública en el artículo 224 

40 las abstenciones no se cuentan ni para mayoría ni para minoría, sino que lo único que se cuenta es el 225 

positivo o el negativo, por lo tanto en este caso, no hay ni siquiera voto negativo, por lo tanto las abstenciones 226 

son como si fueran voto en blanco, solo se computan para asuntos de quórum y para determinar el número de 227 

votantes y lo del presidente en voto de calidad también está en el artículo 40 de la Ley General de 228 

Administración Pública.  229 

Interviene Mario Calderón Cornejo indicado que muy bien y que continuamos doña Paola. Responde la 230 

secretaria si en afirmación y que en este momento están visualizando el Acta Ordinaria 010-2021, del día 18 231 

de octubre del 2021 esta le correspondió a Don Mario la redacción del borrador, y las observaciones. De 232 

acuerdo con los audios, le consulta a la presidencia si tiene alguna opinión al respecto. Interviene el directivo 233 

Mario Calderón Cornejo, en esta hubo mucha lectura de correspondencia, informe de financiero, informe de 234 

presupuesto, el punto 5 es la propuesta para el beneficio por anualidad, que creo que había quedado en firme. 235 

Interviene Paola Beckford Navarro indica que el acuerdo se volvió a tomar en la Sesión del lunes pasado.  236 

Interviene Francisco Araya Barquero solicita la palabra en el acuerdo 5 la solicitud de incorporación del 237 

extranjero sauceda, información que había sido remitido con anterioridad a los correos electrónicos de los 238 

integrantes de la Junta Directiva. Interviene Paola Beckford Navarro indicado que no encuentra lo señalado por 239 

el directivo Araya Barquero. Interviene la fiscal aclarando que esa información es de otra acta. Y que 240 

adicionalmente la secretaria se adelantó con la lectura del Acta Ordinaria 010-2021 y que están dejando 241 

pendiente el Acta de la Sesión Extraordinaria 009-2021 y es esta acta es donde se encuentra lo señalado por 242 

directivo Araya Barquero, y que de hecho esta sesión le correspondió a la redacción a la Fiscal y que ella hizo 243 

la corrección que fue indicada con anterioridad por el directo Araya Barquero.  244 
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Interviene Paola Beckford Navarro externando las disculpas del caso, que está aprendiendo y que de inmediato 248 

van a proyectar el acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria 009-2021.  249 

ARTÍCULO N° 6: Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria 009-2021, efectuada en fecha 30 250 

de agosto del 2021.  251 

Interviene Francisco Araya Barquero que al muchacho ya se le dio respuesta, con el acuerdo que tiene el acta, 252 

que de igual forma no fue como se conversó en su momento, ya que se le había rechazado la incorporación 253 

por no portar DIMEX. Interviene la Fiscal la señora Andrea Castellón Sossa indicado que ella recuerda la 254 

mayoría de la conversación que se tuvo y que por favor solicita que se proyecte el acta para analizar la 255 

observación por el directivo Araya Barquero, ya que en el momento se acordó no aprobar la incorporación al 256 

solicitante por no contar por los documentos validos legalmente para realizar el proceso de incorporación y que 257 

adicionalmente se toma dentro del mismo acuerdo no generar ninguna recomendación, consejo u orientación 258 

a la persona sobre su estatus migratorio. Que esa fue la discusión.  259 

Interviene Paola Beckford Navarro consultando ¿cuál artículo sería? Interviene la Fiscal la señora Andrea 260 

Castellón Sossa indicado que se encuentra en la lectura de la correspondencia a partir del punto 5.2. en 261 

adelante, ahí se realizaron las correcciones, las que la Fiscal pudo recordar. Interviene Yancy Vargas Mora 262 

señalando que aún se sigue sin proyectar el acta en mención y que lo que es proyectado es el correo 263 

electrónico. Nuevamente interviene la Fiscal la señora Andrea Castellón Sossa informando que se realizaron 264 

además correcciones ortográficas y que se debe realizar la corrección al igual que en las demás sobre el nombre 265 

de la compañera Yancy Vargas Mora.  266 

Interviene Francisco Araya Barquero indicando que el punto 7 con el tema de traslado, remodelación a las 267 

nuevas instalaciones, así como la aprobación del según proveedor de la instalación de CCTTV tiene que quedar 268 

claro, y deben de establecer quienes votaron a favor en el WhatsApp de la Junta Directiva. La Fiscal interviene 269 

que es correcto lo establecido por don Francisco Araya, sin embargo, en este momento se encuentra 270 

modificando el punto 5. Por lo que agrega Francisco que, si les parece a los demás compañeros de la junta 271 

Directiva agregar en el rechazo de la incorporación del extranjero que lo anterior se respalda a la Ley Orgánica 272 

N°8831, y el Decreto Ejecutivo N° 42675-MJP Reglamento Interno del Colegio.  273 

Interviene la Fiscal Andrea Castellón Sossa indicando que hasta ese momento ella podía colaborar con las 274 

correcciones, ya que se percató al leer nuevamente el acta con la Junta Directiva, que ella se retiró de esta 275 

sesión de la Junta Directiva en ese momento. 276 
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 Por lo tanto, el resto del acta ella no puede o no pudo generar más aportes, y tampoco se cuenta con un audio 279 

correspondiente a esa sesión.  Interviene Francisco Araya Barquero indicando que él puede colaborar ya que 280 

cuenta con buena memoria como “memoria de elefante” gracias a dios y que ahí si les puede ayudar con todo 281 

gusto. Interviene la Fiscal Andrea Castellón Sossa indicando que quedaría a cargo Don Francisco Araya 282 

Barquero para la siguiente parte del acta en mención.  283 

Expone el directivo Araya Barquero que con el tema del traslado al nuevo inmueble el mismo realizo en ese 284 

momento una consulta a la Lcda Karla Hidalgo, de que, porque se necesitan presupuesto extra, si bien recuerda 285 

con la aprobación del presupuesto de la compra y remodelación iban incluidos estos servicios, ya que 286 

corresponden a la misma acción, entonces le consulto ¿porque se están realizando gastos adicionales a lo ya 287 

aprobado? y que le recordó que el presupuesto era de 90.000.00 mil dólares, para los gastos debían incluido 288 

el transporte, y todos aquellos gastos adicionales, etc, etc… pero en ese momento se generaron 2.000.000.00 289 

más de colones a la compra del nuevo edificio, para el traslado inmobiliario.  290 

Además agrega el directivo Araya Barquero que el acta indica que se aprobó la opción número dos, donde se 291 

había aprobado mediante acuerdo el proveedor de la opción número 1, esto en relación al proveedor contrato 292 

de las cámaras CCTTV y del sistema de alarma, esto es contrario al acuerdo de la Junta Directiva y tampoco 293 

se realizó la consulta a la misma para que se tomara el acuerdo como tenía que ser, mediante Sesión Ordinaria 294 

o Extraordinaria de la Junta Directiva, en este punto agrega el directivo Francisco Araya Barquero, que le señalo 295 

a Don Mario Calderón Cornejo que debió convocar a una Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Junta Directiva 296 

para aprobar de esta forma el cambio del proveedor, que se presentaran nuevas opciones a parte de lo que ya 297 

fueron expuesto, ya que el proveedor electo no acepto la contratación, solicita que por favor se incluya esto en 298 

el acta que se encuentra en revisión y correcciones. Agrega que lo que se indica en el acta es correcto él realizo 299 

el comentario que como se manejó esta contratación y proceso del cambio de proveedor fue como una 300 

“pulpería”, al tomar decisiones en donde el chat institucional en plataforma de WhatsApp de la Junta Directiva 301 

no es un medio de comunicación oficial para tomar acuerdos, y manejar este tipo de discusiones.  302 

Agrega el directivo Araya Barquero en el acuerdo sobre este tema en discusión tienen que poner que Mario 303 

Calderón Cornejo, Fiorella Rojas Ballestero, Walter Calderón Molina y Paola Beckford Navarro aprobaron el 304 

cambio de proveedor mediante chat institucional de Junta Directiva de la plataforma de WhatsApp sin sesionar 305 

por Junta Directiva como lo establece la normativa vigente del Colegio. Interviene Mario Calderón Cornejo 306 

indicando que cree que se encuentra en el punto 7.2. lo señalado por el directivo Araya Barquero. 307 
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 Interviene Paola Beckford Navarro que desea hacer una observación primero que el punto agregado por el 310 

directivo Araya Barquero no se entiende en el acta, y que se las ideas no son claras, el cuento es así… cuando 311 

su persona manifiesta y realiza la observación en relación al seguimiento de traslado, se indicó que se iba a 312 

ratificar el acuerdo, y la dirección ejecutiva explica que a raíz de la renuncia por el proveedor electo en relación 313 

con CCTTV, que se había aprobado en la sesión tal, se ratifica al segundo proveedor electo. Interviene Araya 314 

Barquero indicando que fue el momento en que le dijo a Don Mario Calderón Cornejo que se debió tomar el 315 

acuerdo como tenía que ser, mediante Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva, ya que los temas y acuerdos 316 

no debían acordarse mediante WhatsApp, y sobre este tema existe una opinión legal que es de conocimiento 317 

de todos los miembros de la Junta Directiva, que en su momento fue solicitada por la directiva Lauren Gordon 318 

Camacho.  319 

Interviene Mario Calderón Cornejo indicado que lo expuesto por Don Francisco ya fue puesto en el acta de la 320 

sesión en mención, ahora van a ingresar la parte “nuestra”. Interviene el directivo Francisco Araya Barquero 321 

que la parte nuestra no es la parte de todos los integrantes de la Junta Directiva, ya que todos somos partidarios 322 

e integrantes de la misma, todo es lo mismo. Interviene Mario Calderón Cornejo indicando muchas gracias, Don 323 

Francisco. Interviene Fiorella Rojas Ballestero que por eso todos somos nuestros. Interviene Ronald González 324 

Medina indicando que se desconectara un momentito porque va saliendo del trabajo entonces sé que conectara 325 

del teléfono. Interviene Fiorella Rojas Ballestero que la intervención de ella es rápida, ella mantiene lo dicho 326 

cuando se expresa en este acuerdo que refuerza la posición que efectivamente se conversó por el “chat” 327 

WhatsApp y que se escogió a la segunda opción de proveedor ya votada anteriormente únicamente por dos 328 

directivos Walter Calderón Molina y Fiorella Rojas Ballestero el día viernes 13 de agosto del 2021 en la sesión 329 

Extraordinaria 008-2021, en donde se analizaron los proveedores y cada directivo expuso porque le parecía un 330 

proveedor y los otros dos no, y por esta razón, había quedado deliberado y votado, por lo tanto, no se está 331 

incurriendo en gran cosa, porque ya había sido deliberado. Interviene Paola Beckford Navarro que según 332 

indicaciones de la Direccion Ejecutiva se debía tomar una decisión por el chat de WhatsApp porque si no tenían 333 

que romper cielo raso para las instalaciones de las cámaras, y esto iba hacer más complicado el tema. 334 
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 Agregan los directivos Mario Calderón Cornejo y Fiorella Rojas Ballestero que eso también se dijo, que por un 340 

tema de celeridad se acordó por la mayoría esta decisión en el chat institucional de WhatsApp, y por estética 341 

del edificio.  342 

Indica la directiva Fiorella Rojas Ballestero que cuando estaba realizado la exposición la fiscal quien realizo el 343 

estudio de seguridad de las cámaras y con el comparativo de los oferentes, se conversó en la sesión 344 

Extraordinaria 008-2021 que según indico Walter Calderón Molina que muchas veces en lo relacionado en 345 

seguridad no es basada en el precio sino en la funcionalidad del equipo, y en temas de seguridad vale la pena 346 

hacer una buena inversión para que el equipo que se tenga sea el adecuado, agrega Rojas Ballestero no 347 

simplemente irse por lo más baratillo porque lo baratillo no necesariamente es calidad.   348 

Interviene Paola Beckford Navarro que hacen constar en esta acta que la directora ejecutiva informo mediante 349 

chat institucional que estuvo comunicándose con el proveedor electo mediante WhatsApp y que no obtuvo 350 

respuesta, durante 15 días, además adjunto un pantallazo de WhatsApp donde el proveedor le comunico que 351 

no podía continuar con la contratación debido a que se encontraba fuera del país. Interviene Fiorella Rojas 352 

Ballestero indicando que el proveedor multiservicios geo fast, dejo abandonado el proyecto que se le adjudico 353 

a él, indico que no podía atender el contrato y para esas fechas la construcción estaba a punto de cerrar paredes 354 

y cielo rasos, ante la situación y en virtud de la urgencia los integrantes Mario Calderón Cornejo, Fiorella Rojas 355 

Ballestero, Walter Calderón Molina y Paola Beckford Navarro aprobaron el cambio de proveedor mediante chat 356 

institucional de Junta Directiva de la plataforma de WhatsApp, debido al abandono del primer proveedor con 357 

abstención o sin respuesta por parte de: Laureen Gordon Camacho, Yancy Vargas Mora y Francisco Araya 358 

Barquero.  359 

Interviene nuevamente Fiorella Rojas Ballestero indicado que procederá con la lectura del dictamen C-131-360 

2020 la Procuraduría General de la República de Costa Rica, en el cual dice lo siguiente “(…) no obstante lo 361 

anterior, debe indicarse que el numeral 268.2 de la Ley General de Administración Pública establece la 362 

posibilidad de que tratándose de un estado de urgente necesidad, los órganos colegiados pueden sesionar 363 

fuera de la sede lo cual permite con argumentar con efectividad que sería posible, que se pueden sesionar en 364 

sedes virtuales, (bla bla) en estados de urgente necesidad, al respecto importante advertir, que el artículo 269 365 

de la misma Ley General establece que, toda la actualización administrativa debe realizar con principios de 366 

tipicidad, celeridad y eficiencia, es decir que si se declara un estado de urgencia necesidad, las municipalidades 367 

deben procurar adaptarse, optimizando el uso de sus recursos, para continuar funcionando con celeridad y  368 
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satisfacción del interés público, lo cual puede incluir o acudir a procedimientos electrónicos en la red virtual 371 

(…)”, por lo tanto, hay cierto respaldo, debido a la urgente necesidad de continuar con el proceso de las 372 

instalaciones de cámaras de seguridad en el Colegio, esto por cuanto no únicamente nuestro Colegio se ha 373 

visto afectado en estos asuntos de las sedes virtuales. Entonces la sede original es la sede fisca del Colegio y 374 

luego se hizo el traslado a la plataforma zoom, pero aquí está diciendo que se puede acudir a otros 375 

procedimientos en la red virtual, al decir red virtual se puede utilizar la plataforma WhatsApp. Interviene 376 

Francisco Araya Barquero indicando que disculpe con lo que acaba de decir la compañera Fiorella con el debido 377 

respeto, ese acuerdo no cabe aquí, puesto que ya habíamos tenido un criterio por parte de la Asesoría Jurídica 378 

y el directivo lo hizo recalcar en ese momento de la sesión, porque inclusive la compañera Lauren Gordon había 379 

presentado, una propuesta de directriz para que se analizara por la Junta Directiva si se podían tomar acuerdos,  380 

votaciones, sin embargo nosotros mismos miembros de la Junta Directiva rechazamos esta posibilidad, 381 

recuerdo que votamos de manera negativa por mayoría simple, para que esto que usted está diciendo hoy 382 

Fiorella no se hiciera precisamente. Entonces recalca el directivo Araya que primero se cuenta con una opinión 383 

legal donde se indica que no se puede regular el chat institucional en plataforma de WhatsApp como un medio 384 

de comunicación oficial del colegio y menos para la toma de acuerdo, o realizar las votaciones de esta manera.  385 

Este tema ya había sido discutido en modo y tiempo, por ende, no puede traerse nuevamente a correlación. 386 

Por lo tanto, discúlpeme, Fiorella, pero esto que acaba de leer no cabe en este proceso. Interviene Fiorella 387 

Rojas indicando que no hay ningún problema recuerdo perfectamente de mi voto en negativo en ese momento, 388 

y esto lo que estoy diciendo es de la Procuraduría General de la República de Costa Rica del 2020. Interviene 389 

nuevamente el directivo Araya indica que en su momento la Junta Directiva votaron para que todo aquello que 390 

sea visto por chat institucional no fuera válido. Interviene la directiva Lauren Gordon Camacho indicado que lo 391 

leído y descrito por la directiva Fiorella no es así, ya que es una lectura analógica de un dictamen que no es 392 

vinculante y recuerden que tenemos dos opiniones legales al respecto en que reincide que no es posible. 393 

Interviene Araya Barquero indicado que es importante que se establezca en el acuerdo los compañeros que 394 

votaron mediante chat institucional. Interviene Paola Beckford Navarro indicando que lo último indicado por 395 

Araya Barquero lo tiene presente, que por favor guarden la paciencia porque estamos metiendo mucha 396 

información, tengo que redactar. Interviene Yancy Vargas Mora indicando que ese día esa no voto por el chat 397 

institucional de WhatsApp y que se encuentra revisando el chat. Interviene Paola Beckford Navarro 398 

consultándole a Yancy el día exacto en el cual se votó por el chat institucional. Responde Yancy Vargas Mora  399 
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indicando que fue el 16 de agosto del 2021. Interviene Paola Beckford Navarro consultándole a Yancy Vargas 402 

que, si puede hacer lectura de lo comunicado por Doña Karla Hidalgo. Responde Yancy Vargas Mora indicando 403 

que lo que existe es un audio de la Dirección Ejecutiva, la directiva Yancy Vargas reproduce el audio, se escucha 404 

la voz de la Directora Ejecutiva (transcripción del audio) “Buenas Noches a todos, comparto la información que 405 

el mismo viernes cuando termino la sesión, yo me puse en contacto con la empresa Geo Fast, verdad para ver 406 

el tema de la visita del día lunes y poder definir precios tiempos y demás, recibí una respuesta el día domingo 407 

en la tarde, sin embargo para mí fue un poco ambigua, entonces hoy volví a contestar a él directamente, y la 408 

persona me indica “Roberto” que es la persona encargada de la empresa, o el dueño, que no va poder tomar 409 

el trabajo, les paso los pantallazos para que quede en respaldo de la información” indica la directiva Yancy 410 

Vargas que ese es el audio. Interviene el directivo Araya Barquero indicando que la fecha fue el 17 de octubre 411 

del 2021, cuando los compañeros votaron a favor del cambio de proveedor, por el segundo proveedor del CCTV. 412 

Interviene Rojas Ballestero consultando ¿la votación fue dos meses después? El asunto es que tuvo que ser 413 

en agosto no pudo ser en octubre ni julio. Interviene Mario Calderón indicando que no hubo votación, solo se 414 

informó sobre la renuncia del proveedor. Interviene Paola Beckford Navarro que únicamente fueron opiniones. 415 

Responde Calderón Cornejo que correcto que nunca se habló de votación.  Interviene Araya Baquero indicando 416 

que, si se votó, y que Calderón Cornejo está equivocado. Interviene Calderón Cornejo que se ratificó en esta 417 

acta. Interviene la Fiscal Andrea Castellón solicitando el uso de la palabra indicando que es correcto la fecha 418 

del 16 de agosto del 2021, inmediatamente después del audio que envío doña Karla, viene dos imagines donde 419 

le entrego la respuesta al proveedor, fue a través de una conversación de WhatsApp de la misma, el primer 420 

mensaje él le comunica muy buenas tardes mi estimada licenciada mil disculpas, que no le pude contestar, 421 

lastimosamente tuve que viajar para atender una emergencia personal, el día viernes en la madrugada, por 422 

esta razón, no sé qué día regreso a Costa Rica, mientras soluciono unos problemillas, cualquier consulta con 423 

mucho gusto. Indica la Fiscal que tras las consultas que le realizó doña Karla, él le responde muchas gracias 424 

mi estimada, acá estoy solucionado unos problemas que van para largo, no tengo hasta el momento fecha de 425 

regreso, eso implica que no voy a poder realizar dicho proyecto y no quiero quedar mal dando fechas, que 426 

después no pueda llegar, más bien agradezco por tomarnos en cuanta, mil disculpas pero tendré que desistir 427 

de este proyecto de las cámaras, se presentaron problemas que se salieron de las manos, muchas gracias y 428 

buen día. Indica la Fiscal que esto fue la información que nos remitieron por el chat institucional de WhatsApp.  429 

Posterior se realiza una conversación en donde se somete a consideración si se puede utilizar la segunda  430 
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opción del proveedor votada, y ahí se vinieron los comentarios, de la compañera Paola, Fiorella, Walter 433 

Calderón, que fueron los que manifestaron estar de acuerdo en valorar la segunda opción, como parte de los 434 

proveedores, básicamente ese fue el resumen de la conversación. Interviene Paola Beckford Navarro indicando 435 

que necesita dirigirse al baño a orinar. Interviene Mario Calderón para indicar que pueden tomarse un receso 436 

de quince minutos y que regresan a las nueve de la noche. Todos a favor de la indicación de Mario Calderón 437 

Cornejo.  438 

Regresan y se presentan en el siguiente orden Fiorella Rojas Ballestero, Paola Beckford Navarro, Ronald 439 

González Medina, Yancy Vargas Mora, Francisco Araya Barquero, Mario Calderón Cornejo y Laureen Gordon 440 

Camacho, indica la Presidencia que se puede continuar porque tienen quórum.  441 

Interviene Francisco Araya Barquero indicando que en el acuerdo N. 8 se debe hacer el acuerdo. Interviene 442 

Paola Beckford Navarro dando lectura al acuerdo ya escrito en el acta “Se acuerda confirmar la elección de la 443 

segunda empresa calificada como proveedor de CCTV ante el abandono de su oferta de la empresa elegida. 444 

Acuerdo por mayoría, cinco votos a favor uno en contra por parte del directivo Francisco Araya Barquero”. 445 

Interviene Francisco Araya Barquero indicando que se el acuerdo es incorrecto ya que la elección fue realizada 446 

mediante WhatsApp. Indica Mario Calderón Cornejo que esto ya es el acuerdo, y que no aplica lo indicado por 447 

Araya Barquero, ya aquí no fue en el chat sino la ratificación del proveedor mediante Sesión Extraordinaria 009-448 

2021. Interviene Araya Barquero indicando que en este caso deben establecer quienes votaron en ese chat. 449 

Interviene Mario Calderón indicando que eso no es problema que si quiere lo ponen. Interviene Paola Beckford 450 

Navarro indicando que los señalado por Araya Barquero se encuentra en el acta. Interviene Araya Barquero 451 

con expresión “que cansado” que esta malo, pero que está bien. Consulta Paola Beckford Navarro que es lo 452 

que está mal, vea la secuencia de todo lo que se ha incluido en el acta. Interviene Mario Calderón Cornejo 453 

indicando que está bien así Paola. Replica Araya Barquero indicando disculpe Don Mario no es así, es el 454 

acuerdo el que tiene que venir formalizado, en donde ustedes decidieron mediante chat de WhatsApp realizar 455 

el cambio del proveedor.  La segunda opción del proveedor el cual no se había votado, no estoy de acuerdo en 456 

eso y tiene que quedar en el acuerdo, y poner que Mario, Paola, Fiorella, y Walter decidieron cambiar el 457 

proveedor por WhatsApp. Y Fran no voto en el chat.  458 

Se presenta una discusión entre Mario Calderón Cornejo y Francisco Araya Barquero. Registrado 02 horas con 459 

44 minutos y 58 segundos. Interrumpe Mario Calderón indicando que ¡Porque tiene que quedar así! Solo porque 460 
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 usted quiere, no ya es mucho el abuso de su parte. Interviene Araya Barquero e indica que así tiene que ir y 464 

así fue como quedo Don Mario. Nuevamente responde Mario Calderón indicando no señor, no señor, no 465 

queremos poner lo que usted quiere, ya por favor, ¡ya! No señor no señor si no estamos de acuerdo, por el 466 

amor a dios ya Francisco es demasiado, ya eres un viejito papito, ya dejé de joder tanto hombre. Me voy a irme. 467 

En el mismo momento habla Francisco Araya Barquero indicando que se tiene que poner como es, no como 468 

usted dice o como yo digo. Agrega Araya que le avise si no quiere asumir como es, pero dígalo. Interviene 469 

Fiorella Rojas Ballestero solicitando moción de orden. Interrumpe Araya Barquero indicando que no, no Fiorella 470 

dejémonos de varas porque Don Mario me está faltando el respeto, porque Don Mario y muchos miembros de 471 

Junta Directiva han tratado de faltarme el respeto, durante todos estos años. Y no puedo yo permitir más esta 472 

situación. Ya es demasiado. Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando que entre todos nos hemos faltado 473 

el respeto en algún momento. Interviene Francisco Araya Barquero indicado que utilizara el audio en algún 474 

momento para prueba de mejor resolver porque ya es demasiado. Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando 475 

que, con mucho gusto, añade Rojas que se ha dicho muchas veces en esta reunión que no se votó. Interrumpe 476 

Araya Barquero indicando que es demasiado la falta de respeto de miembros de la Junta Directiva hacia mi 477 

persona, y ahí están los audios, donde efectivamente pasa eso, no puede ser posible. Ya es demasiado 478 

demasiado. ¡Interrumpe Mario Calderón indicando que ya ya! Silencio. No saben que me retiro. Interrumpe 479 

Mario Calderón solicitándole a la secretaria que continue por favor. Interviene Francisco Araya Barquero 480 

indicado que se retirara por el abuso que ejercicio Don Mario hacia mi persona y solicito que por favor quede 481 

en actas, el tratar de opacarme, y decir que no tengo derecho, a poder manifestarme, como miembro de la 482 

Junta Directiva. Muy buenas noches y saludos a todos. ------------------------------------------------------------------------- 483 

Al ser las diecinueve horas con cinco minutos se retira de la presente sesión el señor Francisco Araya 484 

Barquero.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 485 

Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando que, para tomar en consideración, Don Francisco dijo que no se 486 

podían aprobar las actas, así que lo que él dijo antes de retirarse, no aplica, porque lo que él dijo fue estaban 487 

ratificando los acuerdos, nada más para que también quede en actas. Es importante que quede por escrito 488 

porque todos los hemos tenido que salir en algún momento de alguna sesión, por lo menos 3 o 4 personas de 489 

sesiones de Junta Directiva. Debido a los mismos problemas que se han tenido, de que supuestamente se 490 

presentan, abusos de autoridad, y muchas veces también se están imponiendo criterios, o cosas, que somos 491 

un Colegio, no somos una persona en general, verdad, no soy Fiorella, Francisco, no es don Mario, no es Pao  492 
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y así sucesivamente. Sino que somos un Colegio, y entonces los acuerdos que se tomen, tienen que ser 495 

consensuados, deliberados, por lo tanto, ya al deliberarse ya se forma un Colegio. Eso significa que, las 496 

opiniones de todas las personas son válidas, en toda su totalidad de expresión, no importa si se dicen mentes 497 

o si se dicen, con imposición, estamos con libre derecho de expresión y todos nos hemos expresado en su 498 

momento o en su forma, algunos alterados, algunos logran mantener la calma y los felicito, pero que quede por 499 

escrito, aunque Francisco salió y dijo que aprobaba esta acta, no es el acta, porque el mismo dijo al inicio de la 500 

sesión que no se aprobaban actas sino que solamente se iban a ratificar acuerdos. Interviene Mario Calderón 501 

Cornejo indicando que muy bien Doña Fiorella gracias. Además, agrega que Doña Paola continuamos por favor.  502 

Responde Paola Beckford Navarro que sí señor, consulta por la directiva Laureen Gordon Camacho. Responde 503 

Yancy Vargas Mora que se visualiza en el chat de la plataforma zoom. Intervine Mario Calderón Cornejo 504 

indicando que la directiva Laureen Gordon Camacho se conectara. Además, consulta ¿tenemos quórum?  505 

Responde Paola Beckford Navarro que lo indicado por Araya Barquero si esta consignado lo señalado por el 506 

directivo en el texto del acta. Interviene Mario Calderón Cornejo indicando que continua según como se tiene 507 

en el acuerdo, sin modificaciones, que se permitió que pusieran muchas cosas que no están en esa sesión. 508 

Lástima que no esté Laureen Gordon Camacho, pero bueno continuamos, indica doña Lauren por chat que 509 

está llegando. Indican los directivos Paola Beckford Navarro y Mario Calderón Cornejo que pasamos a la 510 

aprobación de artículos y acuerdos.  511 

ACUERDO N° 6: Se discute ampliamente lo anterior y, con las correcciones indicadas en la presente sesión 512 

se somete a votación para ratificación de los acuerdos del Acta de la Sesión Extraordinaria 009-2021, efectuada 513 

en fecha 30 de agosto del 2021 Acuerdo a favor por los directivos Paola Beckford Navarro, Laureen Gordon 514 

Camacho, Fiorella Rojas Ballestero y Mario Calderón Cornejo. Y con abstención del directivo Ronald González 515 

Medina, Yancy Vargas Mora. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 516 

ARTÍCULO N° 7: Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 010-2021, efectuada en fecha 18 de 517 

octubre del 2021. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  518 

Intervine Mario Calderón Cornejo indicando que esta la presidio Fiorella Rojas Ballestero en primera instancia 519 

y luego se incorporó él más tarde. Agrega Calderón que en esta tampoco estuvo Yancy Vargas Mora al iniciar.  520 

Interviene Paola Beckford Navarro señalando que en esta acta se iban a votar las actas correspondientes a las 521 

sesiones: Sesión Ordinaria 008-2021, Sesión Extraordinaria 008-2021, Extraordinaria 009-2021, Ordinaria 009-522 

2021 y extraordinaria 010-2021, da lectura a la agenda de la Sesión y en continuación a la introducción del 523 

acta.  524 
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Se trasladaron la votación de las actas para una siguiente sesión puesto que no se aprobaron en la Sesión 526 

indicada. Interviene Calderón para indicar que a las 06:15 ingresaron Yancy Vargas Mora y Mario Calderón 527 

Cornejo.  528 

Interviene Paola Beckford Navarro dando lectura en el acta donde se establece que se encuentra un 529 

desacuerdo entre los directivos Fiorella Rojas Ballestero y Francisco Araya Barquero. Continua con la lectura 530 

del acta donde se establece que al ser las 06:50 p.m. la directiva Fiorella Rojas Ballestero indica que renunció 531 

a la Junta Directiva y se retira y asume la presidencia el directivo Mario Calderón. Continua con la lectura del 532 

acta en el artículo N5 donde se dan por recibido los estados financieros. Interviene Fiorella Rojas Ballestero 533 

indicando que, sobre esta acta, la Fiscal Andrea Castellón Sossa dejo algo por escrito, ya que la misma se tuvo 534 

que retirar. Interviene Mario Calderón Cornejo indicando que tiene el audio que emitió la Fiscal Andrea Castellón 535 

Sossa, solicita autorización para ponerlo, ya que cuenta con la autorización de la Fiscal. (Transcripción de 536 

audio) “Bueno Don Mario, este tema donde Fiorella no quiso renunciar, así mal no entiendo, en el correo 537 

electrónico que ella envío posterior a la sesión, a lo que yo recuerdo durante la sesión, lo que usted comento 538 

era que iba a comunicarse con Fiorella,  y posterior indico que estaba pasando por momentos difíciles de salud, 539 

los medicamentos le estaban afectando, estaba valorando la posibilidad de reconsiderar su decisión, no 540 

recuerdo de que se hubiera mencionado esto, fuera de lo que ella quería decir, esto me parece que estuvo en 541 

el correo electrónico que envío Fiorella, sé que no hay de esa sesión pero maso menos así es como yo lo 542 

recuerdo. Igualmente, si los compañeros, escuchando otra cosa, pero al menos es así como yo lo recuerdo”. 543 

Consulta Calderón que, si escucharon, indica que va a pasarlo por el chat de institucional de WhatsApp para 544 

que puedan escucharlo. Mas adelante esta en un artículo donde yo hable con doña Fiorella y tal vez “no se” 545 

agregar lo que está diciendo Andrea. Interviene Paola Beckford Navarro indicando que fue al final. Responde 546 

Calderón que es correcto. Señala Paola Beckford Navarro que eso se encuentra en asuntos varios. Interviene 547 

Mario Calderón Cornejo indicando que se debe de incluir lo que señalo la Fiscal, añade que pueden eliminar la 548 

parte donde Fiorella Rojas Ballestero renuncia a la Junta Directiva, y que estaba reconsiderando su renuncia.  549 

Al ser las 03 horas con 06 minutos 00 segundos interviene Laureen Gordon Camacho indicando que debe 550 

intervenir, disculpen por favor, pero nada de eso paso ese día, no podemos poner ahí cosas que no pasaron, 551 

por favor no hagamos esto. Interrumpe Fiorella Rojas Ballestero indicando que ¡vean por favor, y esto es parte 552 

de mi persona!, en esto momento quiero decir que no se ponga absolutamente nada más, yo dije: ¡Renuncio a 553 

la Junta Directiva! En ese momento yo lo dije, y después que ya se habló conmigo, y luego se hice una  554 
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reconsideración, por favor, porque es lo que yo dije. En ese momento yo dije: ¡Renuncio a la Junta Directiva! 557 

Interviene Laureen Gordon Camacho replicando que lo que dijo Fiorella fue que renunciaba a la Junta Directiva 558 

lo que está diciendo Mario esto no paso, sobre los medicamentos, que por favor se los ¡pido compañeros, sino 559 

voy a tener que tomar otras acciones! Interrumpe Fiorella indicando que perfectamente lo que ella dijo fue 560 

¡Renuncio a la Junta Directiva!, cuando Laureen indico que asumiera la presidencia Mario Calderón. Interviene 561 

Mario Calderón expresando ¡está bien, está bien quitémoslo! Interviene Lauren Gordon agradeciéndole a 562 

Fiorella. Responde la directiva Fiorella Rojas  indicando que ella nunca ha faltado a la verdad, y siempre ha 563 

sido ética en todo lo que ha dicho, y garante de todo lo que ha dicho, porque por algo conformo como parte a 564 

la Comisión de Ética del Poder Judicial, el asunto es el siguiente: en el momento en que yo le estoy dando la 565 

palabra a Francisco, porque yo se la di, él dice sus asuntos, entonces en ese momento él dice que por favor le 566 

ayuden con la redacción, en eso interviene Don Walter, y este dice: muy bien francisco vamos a tomar en 567 

consideración y vamos hacerlo, entonces yo le digo muy bien muchas gracias. Entonces Francisco reitera y yo 568 

le digo por favor ya hablaste, estamos diciendo que sí, que vamos a hacer lo que él está diciendo, entonces 569 

como lo estuve interrumpiendo él se puso como se puso en la noche de hoy.  En entonces en ese momento yo 570 

sigo diciéndole Francisco ya hablaste, él me dijo que yo le cuarto la libertad de expresión. En ese momento, 571 

interviene Lauren solicitando la moción de orden, para que Don Mario asuma la presidencia, expresa Fiorella 572 

que ella en ese momento ya estaba cansada, y lo dijo en este tono ¡Hay la verdad es que yo renuncio a esta 573 

Junta Directiva!, yo salgo de la sesión y todo el mundo me empiezan a decir que me vuelva a la sesión, entonces 574 

alguien me dijo usted renuncio a la Junta Directiva no a la sesión, pero esto ya fue a lo interno. Solicita Fiorella 575 

Rojas que quede en actas que ella Renuncio a la Junta Directiva y como lo dijo, que ratifica bajo juramento de 576 

ética, de que la misma dijo ¡Renuncio a la Junta Directiva! Interviene Paola Beckford Navarro indicando que el 577 

acuerdo N5 del Acta de la sesión Ordinaria 010-2021 dejara tal y como esta “Se da por recibido el informe de 578 

los estados financieros al cierre de setiembre del 2021. ------- Se presenta un descuerdo entre el directivo 579 

Francisco Araya y Fiorella Rojas quién presidida la sesión hasta ese momento y la directiva Lauren Gordon 580 

solicita una moción de orden y que sea el directivo Mario Calderón quien asuma la presidencia. Al ser las 6:50 581 

p.m. la directiva Fiorella Rojas Ballestero indica que renunció a esta Junta Directiva y se retira y asume la 582 

presidencia el directivo Mario Calderón-------------------“Interviene Laureen Gordon Camacho solicitando la 583 

lectura del acuerdo N5 del acta en mención. Interviene Mario Calderón Cornejo consultando si existe algún otro 584 

comentario. De ser así procedemos a la votación. -------------------------------------------------------------------------------- 585 
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ACUERDO N° 7: Se discute ampliamente lo anterior y, con las correcciones indicadas en la presente sesión 588 

se somete a votación para ratificación de los acuerdos del Acta de la Sesión Ordinaria 010-2021, efectuada en 589 

fecha 18 de octubre del 2021. Acuerdo a favor por los directivos Fiorella Rojas Ballestero hasta las 6:50 p.m. 590 

dado que estuvo presente, Laureen Gordon Camacho, Paola Beckford Navarro, Yancy Vargas Mora y Mario 591 

Calderón Cornejo. Y con abstención de los directivos Fiorella Rojas Ballestero de 06:51 p.m. hasta el final de 592 

la sesión y Ronald González Medina. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 593 

ARTÍCULO N° 8: Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria 010-2021, efectuada en fecha 01 594 

de octubre del 2021. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 595 

Interviene Paola Beckford Navarro dando lectura a la agenda de la sesión Extraordinaria 010-2021, 596 

seguidamente da lectura a los temas vistos. Interviene Mario Calderón Cornejo consultando si tienen alguna 597 

observación referente al Acta de la sesión Extraordinaria 010-2021. De no existir procedemos a la votación.  598 

ACUERDO N° 8: Se discute ampliamente lo anterior y, con las correcciones indicadas en la presente sesión 599 

se somete a votación para ratificación de los acuerdos del Acta de la Sesión Extraordinaria 010-2021, efectuada 600 

en fecha 01 de octubre del 2021. Acuerdo a favor por los directivos Fiorella Rojas Ballestero, Yancy Vargas 601 

Mora y Mario Calderón Cornejo. Y con abstención de los directivos Paola Beckford Navarro, Ronald González 602 

Medina y Laureen Gordon Camacho. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 603 

Interviene Mario Calderón indicando que dicha ya terminamos con esto, consulta si existe un comentario 604 

adicional a esto, o bien algo en asuntos varios. Interviene Paola Beckford Navarro indicando que le permitan 605 

un momento para ver si existe algo en asuntos varios. De momento existe nada incluido. Tiene una consulta 606 

Paola Beckford Navarro que quedo pendiente las primeras dos actas, porque no tienen el criterio legal del 607 

abogado. Interviene Mario Calderón indicando que según lo señalado por Andrea u otros esa ya quedo así no 608 

se puede hacer nada más, por esta razón las actas Sesión Ordinaria 008-2021 y sesión Extraordinaria 008-609 

2021 no quedan aprobadas. Ya que las dos quedaron en negativa. Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando 610 

que las dos 008 quedaron con 3 votos a favor y 4 abstenciones, por lo tanto, no se pueden aprobar porque no 611 

son mayoría simple. Consulta Paola Beckford Navarro ¿Qué pasa con los acuerdos? Interviene Mario Calderón 612 

indicando que los acuerdos en firme pasan, los que no fueron en firme quedan pendientes. Interviene Fiorella 613 

Rojas Ballestero recordando que la muchacha de la asesoría legal indico que, de no aprobarse las actas, se 614 

está incurriendo en un no acatamiento de lo que había indicado la asesoría legal. Agrega Fiorella que 615 

lamentablemente la situación de Francisco no es estemos en contra de él, sino todo lo contrario muchas veces  616 
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él está en contra de lo que se está indicando, y él siempre quiere que se tenga la literalidad del asunto, cosa 619 

que no se hizo durante un tiempo, y a la hora de hacer sus ponencias, él repite y repite, que eso también va en 620 

contra de la Ley General de Administración Pública porque se dice que tiene que ser puntual la segunda 621 

repetición, o por lo menos en la primera para no tener que usar la segunda repetición. Pero nunca se la ha 622 

dicho nada al respecto, cuando alguien le dice él se siente atacado lamentablemente, entonces si se indicaba 623 

no se estaba haciendo revisión de acuerdos, sino lo que estamos haciendo es revisión de actas, incluso no se 624 

dijo en su momento por paz mental, pero en realidad lo que se está haciendo es una aprobación de las actas, 625 

porque ya las votaciones fueron realizadas, los acuerdos también. Añade Fiorella Rojas que quede en actas 626 

porque sabe que Francisco no se quedara quedito en el momento de que él dice: “tiene memoria de elefante”, 627 

entonces porque estamos aquí, ya que cada vez que se le pedía que dijera que quiere que se indique en el 628 

acta, él decía que no se acordaba, entonces quiero que eso quede presente, para evidenciar la situación con 629 

el compañero.  630 

Interviene Paola Beckford Navarro que, si es importante hacer la consulta a legal, porque se necesitan aprobar 631 

esas actas. Interviene Mario Calderón indicando que es correcto que se debe realizar una consulta a legal el 632 

lunes mismo temprano. Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando que esta acta queda debe de indicarse 633 

que los acuerdos son en firme. Para ver la reconsideración o revisión que solicito Francisco Araya Baquero 634 

cada vez que se vio un acta. Es necesario que la solicitud de opinión legal se realice antes de finalizar el año, 635 

para que la misma quede en Dirección Ejecutiva y se pueda observar en la Junta Directiva en la primera sesión 636 

de enero.  En ese momento las personas tienen derecho a su abstención y en ese momento si Francisco dice 637 

que si, quedamos con tres votos, si Francisco dice que no quedamos con dos votos. Lo que tiene que hacerse 638 

es declarar todo en firme hoy, para que tenga validez. Les recomiendo la lectura de los primeros 70 artículos, 639 

de la Ley General en Administración Pública, pero específicamente el 53 y el 40. Que hablan sobre el quórum 640 

y las votaciones, y el voto de calidad. Es una Ley que está por encima de la Ley Orgánica, de ahí es donde se 641 

tomaron todas las instituciones para hacer sus leyes orgánicas.  Interviene Mario Calderón para consultar que 642 

les parece si se acoge la recomendación de la vicepresidenta, sobre declarar todos los acuerdos en firme. 643 

Interviene Paola Beckford Navarro indicando que está de acuerdo, y que adiciona el envío de la consulta a la 644 

asesoría legal, sobre las actas 008-2021 Ordinaria y 008-2021 Extraordinaria que quedaron sin aprobar. 645 

Interviene Fiorella Rojas Ballestero recomendando que la consulta vaya bien explicita porque incluso cuando 646 

se presentó lo del chat institucional se emitieron dos criterios legales, y esto fue motivo para que todos quisieran  647 
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presidir de la Asesoría Legal en su momento.  Y se hizo una comisión eso fue en octubre, del 2020 están en 650 

las actas 009-2020 y 010-2020 Ordinaria, donde se hace una comisión para investigar las actuaciones del 651 

asesor legal y se demostró dentro de esta investigación realizada que la consulta estaba mal plateada. Entonces 652 

la asesoría legal emitió una respuesta que no era la correcta. Recomiendo que la pregunta sea la siguiente:  Se 653 

acuerda solicitar criterio de la asesoría legal para verificar la condición del acta 008-2021 extraordinaria y 008-654 

2021 ordinaria, en donde los acuerdos de aprobación no concursan con la mayoría simple. Debido a los 655 

siguientes resultados en ambas votaciones a favor 3 y con abstención 4, una de las abstenciones es por 656 

inasistencia. Esta Junta Directiva solicita por favor, emitir criterio legal sobre la validez de estas actas, ¿se 657 

pueden aprobar?, posteriormente con la nueva Junta Directiva, o bien si se pueden, aprobar también sus 658 

acuerdos, los mismos quedan legales, o estos acuerdos quedan nulos. Ya a partir de ahí la asesoría jurídica 659 

realizaría todo su desglose de análisis, e incluir por favor jurisprudencia a este análisis. Interviene Paola 660 

Beckford Navarro indicando que está de acuerdo con lo señalado por Fiorella. Solo que tiene una consulta que 661 

pasaría con los acuerdos tomados, porque si generan un perjuicio en ese caso se sentiría preocupada. Y que 662 

esto genere una responsabilidad sobre nosotros. Interviene Mario Calderón indica que todos los que 663 

ingresamos a esto, sabemos que siempre hay un riesgo. Interviene Paola Beckford Navarro indicando que el 664 

actuar siempre debe ser en beneficio del gremio. Interviene Mario Calderón agradeciendo el trabajo de Paola 665 

Beckford. Interviene Ronald González Medina indicando que agradece ya que es una nueva experiencia, una 666 

nueva etapa, está aprendiendo, de cada uno ciertas cosas, que en un futuro pueda regresar como titular. Y me 667 

pongo en las disposiciones en lo que necesiten. Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando que 668 

primeramente quiere agradecer a todas las personas que terminan este año su labor, e incluso Laureen Gordon 669 

Camacho que se retiró, quiero agradecer primeramente a ella incluso, por todos sus comentarios, y muchas 670 

veces sus votos de apoyo 2019-2020. Interrumpe Paola Beckford Navarro indicando que Lauren Gordon está 671 

ingresando. Interviene Fiorella Rojas Ballestero indicando que, a Paola, Ronald, Don Mario, incluso Andrea 672 

gracias, por todo su aprendizaje, durante este año.  Muchas gracias a todos se aprende de cada uno de ustedes, 673 

es increíble la capacidad que tiene Andrea como Fiscal, de corregir y de indicar ciertas cosas. Interviene Yancy 674 

Vargas Mora primeramente agradecer la oportunidad que le han brindado de formar parte de la Junta Directiva 675 

y agradecer el apoyo que he tenido, de cada uno de ustedes, de igual manera si en mi hablar he ofendido a 676 

alguien, pido perdón. Interviene Laureen Gordon Camacho igualmente agradecerles, yo me conozco no soy 677 

una persona fácil, pero pueden estar seguros de algo, yo siempre hare lo correcto, y soy una persona  678 
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excesivamente en tratar de hacer lo correcto, entonces para algunas personas en algún momento cuando he 681 

tratado de brindar algunas opciones diferentes, se lo han tomado de una manera personal. Y eso ha sido muy 682 

complejo, porque no ha sido personal, sino que ha sido para evitar justamente situaciones que al Colegio le 683 

pueden generar un perjuicio, agrega que quería tener la oportunidad de decirles a ustedes que con esta Junta 684 

Directiva se dio una situación muy triste, negativa, y yo quería pedirles justamente, que ojala en las próximas 685 

Juntas Directivas las personas que queden no se dé, compañeras y compañeros yo sé que ha habido grupos 686 

personales y particulares donde se han hablado de otros funcionarios, de mi persona, de Francisco que hemos 687 

sido difíciles y yo lo sé que desde la parte Administrativa han existido llamadas hacia otros, directivos donde 688 

por una diferencia de opiniones que eso no tenía nada que ver con una diferencia personal, sino simplemente 689 

de opiniones se empezaron a generar divisiones y yo quería decirlo justamente eso, no podemos permitir que 690 

una Junta Directiva como esta que está llena de profesionales con grandes capacidades se deje manipular, 691 

esto no es posible, pero es muy duro y muy cruel, y les soy honesta yo me di cuenta de rebote por un audio 692 

que no tenía que llegar, y que por error me lo enviaron a mí, y ahí fue donde me di cuenta, entonces yo si les 693 

estoy hablando de conocimiento de causa, y yo dije Dios Mio si así se expresan de sus compañeros, yo dije 694 

wow por eso es que tenemos tanto conflicto,  por eso es que hay momentos donde no nos ponemos de acuerdo, 695 

y debemos tener mucho cuidado. Yo sé quién es la persona, y esta lo sabe y no voy a exponerla en este 696 

momento, pero yo si quiero pedirles que eso no pase, porqué tenemos que estar unidos, ustedes ahora como 697 

Junta Directiva, tienen que estar unidos, respetasen. Interviene Paola Beckford Navarro indicando que no desea 698 

alargar, muy agradecida por el voto de confianza en mi durante este año, espero haber hecho las cosas bien, 699 

durante 11 años que he estado activa, le tengo gran cariño, sin ningún otro fin, continuo en la comisión de 700 

proyección social, si así me lo permiten, me encantaría estar en la comisión de normativa, o del comité 701 

consultivo, creo que estos comités colaboran para capacitarse mucho, y fortalecernos con la finalidad de 702 

aportar. Interviene Mario Calderón Cornejo muchas gracias a todos y todas por este tiempo que estuvieron en 703 

la Junta Directiva y como ustedes saben yo me retiro, y posiblemente me vaya a acoger a la jubilación estere 704 

fuera con algunos proyectos de carácter personal.   705 
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Se deja constancia que no hay asuntos varios ni comentarios de los Directivos ni Dirección Ejecutiva. -----------713 

Así las cosas, sin más temas que tratar y habiéndose tomado todos los acuerdos; el presidente Mario Calderón 714 

Cornejo, cierra la Sesión Ordinaria 014-2021 modo virtual, al ser las veinte horas con cuatro minutos del día 715 

viernes 17 de diciembre de 2021. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 716 
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